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SECCION DE LA GACETA

- PARTS OFICIAL ■
S. M. ex Be^ Don Aifoneo XIII (que 

Dios g'larde), Mi M la Refn& Doña Vic- 
íoria Eugenia, 8, A. R. el Principa de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Reai Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei Real decreto de 24 da 

Enero á cimo, que sujetó a ciertas nor
mas la concesión del aval de! Batado, 
afecto de modo snbatanc'al, aunque en 
parte, al derecho anteriormente e ta- 
blecmo para fomentar las construcción 
de casas baratas en diversas disposi
ciones del Ministerio de Tmbajo, entre 
ellas loa Reales decretos de 20 de D - 
ciembre de 1924 y 29 de Julio de 1925.

La necesidad de no interrumpir la 
profunda labor soc.al que en cuanto 
oncierne al problema de la vivienda se 

viene desenvolviendo por el Estado 
desde hace varios años, obligó al as» 
ludio de reglas que, afu detrimento del 
principio a que responde ei Real decre
to sobre aval del E tado, permitan la 
tplicacióa fecunda y vigorosa de las 
tusposiciones dictadas para auiomar a 
tos Ay untamientos la emisión de em
préstitos y para cdilmular la constitu
ción de Sociedades, cooperativas emíbO 
tus do cé lulas inmobiliarias,

Represeniac onea autor izadas de los 
MiLíterioti de Hacienda y Trebajj exa» 
minaron el prob.ema, y trau prolja 
QenbaraciOü llegaron a un perfecto 
Muerde, que el Consejo de Miníenos 
aánc.onó con ligeras variantes, y, por 
decisión del cu»i, ei Ministro que sus 
^nbo iiene el honor de someter a ¡a 
aprobación de V. M. el adjunto pro 
l6cto de Real decreto díc.ando regias 
^bre la aplicación del de este mismo 
Apartamento, fecha 24 de Enero úl- 
Umo,

■Madrid, 27 de Abril da 19z6, 
SEÑOR:

A L. R. P. do V, M, 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
,Lb acuerdo con Mi Concejo ¿e Mi- 

Astros, y r  propuesta del de Hádenla, 
Vengo en decretar lo cigu ente: 
ArUcu o 1,° Los Ayuntamientos que 

emitir smpréauios con el aval
Q61 Estado pür& la construcción de 

baratas, reininrán al Minisíerio 
trabajo, Oomercio 9 lusauain» 10a 

datos que previene el párrafo segundo 
del ardculo 3 ° del Rsa! decreto de 20 
de Dio, emdre de 1924,

Articu o 2.° El Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, pevio los infor
mes precisos de la Sección de Oasaa ba
ratas, aprobará les proyectos y plan de 
obras si resultan acordes con la Legis
lación general en la materia.

Articulo 3.° La citada Sección de 
Casas baratas emitirá informe respecto 
al proyecto de empréstito, a sus carac
terísticas y a la suficiencia de las garan
tías que los Ayuntamientos ofrezcan en 
relación con el mismo,

Artículo 4.° Informarán a continua
ción las Direcciones generales de la 
Deuda y Clases pasivas y Tesorería y 
Contabilidad del Ministerio de Hacien
da y el Consejo de Estado, debiendo 
emitirse tales informes en término de 
quince días ¡as Direcciones generales, y 
en el de un mes el Consejo de Estado. 
Transcurridos tales plazos sin que el in
forme se hubiera emtído, se entenderá 
que ha sido favorablemente a ¡a conce
sión del aval.

Articulo 5,° Después de dichos in
formes, el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria someterá el asunto a 
la resolución del Consejo de Ministros, 
formulando é. la oportuna propuesta,

Articulo 6.® Concedido el aval del 
Estado, y emitido el empréstito, serán, 
de aplicación todas las regias que, res
pecto a inspección y control, se estable
cen en ios artículos 2,°, 3 0 y 4.° del Real 
decreto del Ministerio de Hacienda de 
24 da Enero de 1926.

Articulo?,* L»s Sociedades que pre
tendan solicitar ei aval del Estado para 
la em s ón de células inmobiliarias, 
conforme las disposiciones publicadas a 
esta propósito, necesitarán estar cons
tituí las ante Notario e inscritas en el 
Registro mercantil sí son Sociedades 
mercantiles, a fin de que el poseedor de 
¡os títulos que emita la entidad pueda 
tener conocimiento, en su caso, de los 
antecedentes que facilite el Registro, 
Guando se trate ae Sociedades no mer
cantiles, tale» como las Cooperativas u 
otras de naturaleza equivalente, bas
tará con que estén constituidas con 
arreglo a las leyes especíales e inscritas 
en el Registro espacial, de carador pú
blico, que deberá organizarse en el Mi- 
nister o ae Trabajo, Comercio e Indus
tria. Los Estatuios de unas y otras en* 
tidodoK habrán de ebóar aprobados por 
dicho Ministerio.

Artículo 8.® Las Sociedades coope- 
rauvas y sus simiiaies deberán llevar 
sus libros de contabilidad por partida 
dob e, teniendo, por tanto, un libro de 
inven-arios y balancea, un libro D.a- 
rio, un libro M yor, un copia -or ae 
cartas y te egrama» y cuantos oíros 
libros oficiales deben reguger el dea- 
envolvimiento sucia i, Entos libros que

dan exentos de derechos de Timbre y 
deberán estar autorizados en forma por 
el Minís’erio de Trabajo, Comercio e 
Insdustría o por sus organismos provin
ciales,

Ar ícalo 9,® Las entidades de que se 
trata quedarán sometidas a las siguien
tes intervenciones oficíales:

a) De los funcionarlos del Ministerio 
¿e Trabajo, Oimercio o lasduatrla a 
quienes se designe especialmente para 
que examinen loa libros de contabilidad, 
a fin de comprobar en todo momento 
que la entidad cuyos títulos se avalan se 
desenvuelve conforma a sus previsiones 
y compromisos.

b) De la Dirección general de la 
Dauda y Clases pasivas, que tendrá que 
informar previamente la autorización 
de la puesta en circulación de los títulos 
ava ados, a fin de que no se perjudique 
el crédito general del Eitado y no con
curran en los mercados nacionales con* 
juntamente con otros títulos que el pro
pio Estado pueda negociar directamen
te,

Articulo 10, Las entidades darán ln- 
Intervención y admitirán en sus Juntas 
generales a una representación, con voz 
y sin voto, de loa tenedores de los títulos 
avalados que represente, diez días an
tes de la fecha señalada para la Junta, 
por lo menos, el 5 por 100 de la emisión. 
Desde veinte días antes de !a fecha se
ñalada para la celebración de la Junta 
general, la Sociedad tendrá a disposi
ción de los tenedores de cédulas avala
das los 1 broa de contabilidad y de actas 
para que aquéllos pueden examinarlos.

Articulo 11, Las concesión del aval 
del Estado se hará prévios ios trámites 
que se detallan en el artículo 15 y si
guientes leí Real decreto de 29 de Julio 
do 1925, por medio del Real decreto 
acord do en Consejo de Ministros, ha- 
bléndose olio en el expediente a las 
Direcciones generales de la Deuda y 
O ases pasivas y Tesorería y Con<*bHí- 
cad del Ministerio de Hacienda y al 
Consejo de Estado.

Ea dicho Real decreto se autoríz trá la 
emisión de la cantidad total de cédulas 
inmobiliarias para las cuales no tenga 
solicitado el aval. Los informes mencio* 
nados habrán de remitirse en idénticos 
plazos y condiciones expresadas en el 
ar ículo 4 °

Artículo 12. La totalidad de los tí
tulos emetldos con el aval del Estado 
quedará en poder de la Hactand^, en 
custodia, en la Caja general de Depósi
tos,

Artículo 13. La puesta en circula
ción de las cédulas avaladas será au
torizada por el Ministerio de Hacienda 
sin mAs tramite que un nforme del de 
Trsbajo, Comercio e Intidusiría, en el 
qus se h^ga constar e* importe de las 
inversiones realizadas en /a construc
ción de viviendas completamente termi

nadas y recibidas, en la forma que pre
viene el artículo 23 del Real decreto-ley 
de 29 de Julio de 1925, y el valor de los 
terrenos en que se hayan verificado las 
construcciones; informará asimismo la 
D rección general de la Deuda respecto 
e > la oportunidad del momento en que 
ha de verificarle ¡a puesta en circula
ción de los títulos,

Articulo 14, La cantida mínima de 
cédulas cuya circulación puede autori
zarse no será inferior, a 250.000 y en 
ningún caso podíá ser superior al valor 
de las construcciones recibidas y al de 
los terrenos, sin que puedas asignarse 
tampoco nunca a estos gastos un valor 
superior al 40 por 100 del coste de las 
construcciones.

Artículo 15. Para que se autorice 
la puesta en circulación de las cédulas 
avaladas será indispensable que la 
Cooperativa tenga capital propio efec
tivo equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 de la suma pedidla cuando se 
trate de Cooperativa de Funcionarios 
públicos, y del 25 por 100 cuando se 
trate de Cooreratívas de Escritores y 
Artistas,

Artículo 16. Las Juntas dlreciivüa 
o gestoras de ks Cooperativas a quie
nes se haya autorizado para emitir cé
dulas con el aval del Estado responde
rán personal y soiídai lamente de la 
inaplicación o uplícaciÓQ indebida de 
os fondos recfeud&doa de ios socios con 

destino a pagar las viviendas adjudica
das a cada uno de ellos,

Artículo 17, Desde el momento que 
se autorice la emisión de las cédulas 
inmobiliarias avaladas por el Estado 
en la forma regulada en los artículos 
anteriores, serán de aplicación Us ñor- 
mas que resoecto a la inspección y con
trol se es-ablBcen en 'os artículos 2.°, 
3,® y 4,® del Real decreto de Hacienda 
de 24 da Enero de 1926.

Artículo 18. Quedan derogadas to
das aquellas disposiciones de los Reales 
decretos de 20 de Diciembre de 1924 y 
29 de Julio de 1925 que se opongan a 
¿o establecido en loa anícuios ante
cedentes,

Dado en Palacio a veíntisieia de 
Abril de mil novecientos veintíBéís,

ALFONSO
El Ministro de Hadenda, 

José Calvo Sotelo

EXPOSICION
SEÑOR; El artículo 346 de las vigen

tes Ordenanzas cíe Aduanas castiga con 
una rouita de dobles derechos arance
larios a ios efectos que se reim orlen 
en España que sean distintos de aque
llos que se exportaron o en número 
mayor de los saudos de territorio es
pañol, dándose el caso ae que incurran 
en esta sanción ios propietarios de 
coches que hubiénáose exportado tem
poralmente sufren en el extranjero 
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reparaciones en cu^lqufere. de las par
tes de sus mecanismo!, inc aso en 8que
nas quo tienen que sufrirlas para po* 
ner el coche en condiciones de ser utl* 
litado.

La exigencia obligada de esta san» 
ción acaso resulte excesivamente rigu
rosa en los frecuentísimos caeos en que 
los coches se reparan a consecuencia 
de aigún accidente y sobre todo en los 
automóviles que experimenten algún 
contratiempo, si, como acontece a me
nudo, los propietarios de :os coches de
claran espontáneamente a su re mpor- 
tación los materiales que se han reno
vado o sustituido para conseguir su 
reutíllzaoión.

Aconseja Ja sana doctrina que en el 
caso de que al reimportarse los coches 
declarasen sus conductores o propieta
rios las reformas que hubieren sufrido 
les sean liquidados tan sólo ios dere
chos arancelarios correspondientes a 
los materiales invertidos en la repara
ción, Util zando el sistema de la decla
ración verbal para estos adeudos y fa
cultándose a tolas las A luanas que es
tán habilitadas para la entraca y sali
da de coches y au omóvíles en régimen 
temporal, para que puedan admitir 
adeudos de esta clase.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene ei honor de someter a 1» 
aprobación de V. M. el s guíente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Abrí de 1926.
ShSOR:

A L. K. P. de V. M.
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta de. M nis ro de Hacien

da, de acuer. o con Mi Consejo de Mi
nien os,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar iculc único, El articulo 346 de 

las vigentes Ordenanzas de Aduanas, 
se entenderá redactado en la s guíente 
foimt: «Los exportadores de carruajes, 
CRbitilerías, ganados y demás efectos 
nacionales que según los arancetés de 
Aduanas pueden reimportarse libre
mente en los plazos respectivamente 
señalados pagarán los derechos fijados 
en ©1 Arancel a sus similares extranje
ros cuando los presenten después de 
vencidos aquellos plazos y también 
cuando tratándose de coches o automó
viles presenten & su reimportación efec
tos distintos de los exportados emplea
dos en reparaciones o mejoras y los de
claren espontáneamente, pagando do
bles derechos por los ganados o efectos 
distintos o que resulten de exceso y que 
no hayan sido declarados p&r^ su adeu
do al verificar su reimportación,

El adeudo se poorá efectuar en to
das las Aduanas habilitadas para la 
reimportación de cknuajes y mediante 
el procedimiento de declaración verbal.

Dado en Palacio a veintisiete ae 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Soteio
\Gaceta 28 de Abril)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Ob d b n
Excmo, 8r.: Modificados los preceptos 

B) y C) del apartado 7,e de las B -ses 
reguiador^s de la Federación de Sindi
catos Carboneros, de conformidad con 
lo exprestido en la R^ül orden de la Pre- 
Bldencia de 26 de Manso ú «mo, y t-jua- 
tándosv de esta f- rma Jas B s de la 
Federac'ón » ios preceptos del Real de 
creta de 27 de Febrero del comente 
año,

8. M. al Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer qur desde । ub fr^ción ce 
est¡ ' or (boceto de Madrid 
en¿re en v ger, p a f » .o » ulec-vs de »» 
producción y 'oo-u ao ae ía huiU, el 
Real decrete de 27 . e F- b < último, y 
al prop o empoqut t Coi hé«jecutivo 
que se h í o ■ ui r o con l 
aidcu u 8.° mi n o, .j za sus fu 
cioues ra*, consUiilv*e y ejecu
tivas par* el ex*c.u y ©setupuioso cum

plimiento de lo preceptuado en él refe
rí 4o Real decreto y su aplicación y 
adaptación a loa demás carbones.

Sin perjuicio de que entre en vigor 
desde esta fecha el mencionado Real de
creto de 27 de Febrero próximo pasado, 
el Comité Inspector, para su mejor apli- 
cac ón y adaptación a carbones distin
tos de ¡a hulla y evitación de infraccio
nes o interpretaciones equivocadas, 
dictará las aclaraciones concordantes 
necesarias o convenientes.

Lo que comunico a V. E, de Real or
den para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E muchos años, 
Dadrid, 4 de Mayo de 1926,

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles,
•Gaceta 5 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vista la consulta formú

lala por la casa Cinzano, fabricante de 
vino vermoutb, en solicitud ae que se 
declare si las botellas conteniendo este 
tiquído deben circular con las precln 
tas aei impuesio establecidas para los 
aguarden es compuestos y licores, y 
Coso afirmativo, se indique la fecha en 
que empezará a exigirse dicho requisito 
de circulación; y

Consiaer»uao que el articulo 2.® del 
D creto- y, f^ch-. 27 de Abril ú t mo, 
60 o b  ® a io f»hrlcd.nc0s de vino Vit- 
muuih a cu antas obligaciones y deberes 
impone a los de aguardientes compues
tos el Rb k  ue a Keniu del A co
bo. de 4 Ociubra de 1924, y entre eilse 
se encuen-ra la de circular con la co- 
rr^bpoe tien e precinta los productos 
embotellados; y

Consideranao que las mismas razones 
que en la Real orden fecha 1.® del co
rriente aconsejaron que el requisito de 
la guia o vendí únicamente se Ixigiera 
a las expediciones que salieran *úe fá 
brlca a partir del ala 16 del corriente 
mira concurren en el presente caso y 
obligan a adoptar igual criterio,

S, M, el Rey (q, D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar que i*s 
botellas conteniendo vino vermou-h que 
a partir del día 16 del corriente mes 
salgan de las fábricas, deberán Levat 
aoherldas las precintas a que se refieren 
loa artículos 12 y 76 del Reglamento de 
la Renta del Alcohol, fecha 4 de Octu- 
bie de 1924, las que deberán ser facili
ta xas a los fabricantes por las Adminis
traciones de la Ruma al mismo tiempo 
que ¡as guias de circulación y previo 
pago ae su importe.

Dual orden io comunico a V, I. par* 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a V, I, muchos años, 
Madrid, 6 de Mayo de 1926,

CALVO SOTELO
Señor D rector general de Aduanas, 

(Gaceta 8 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Terminados los concursos 

ab ortos con fechas 30 de Enero y 8 de 
M tizo últimos, y ex atiendo cuevas va
cantes de Secretarias de Ayuntamien
tos de segunda categoiiu, que es pre
ciso cubrir para no en orpacer la buena 
marcha de la Administración munici
pal,

8. M. el R y (q. D. g.) se ha servido 
pocer:

1.® A partir de esta fecha y duran
te el plazo de treinta días que Srfiaia el 
articu o 23 del Reglamento de 23 de 
A^osiO de 1924, queda abierto concurso 
para cubrir i^s ddcretarí»s vacantes 
ae segunda categoría quo figuran en la 
a junta relac ón,

z.° A este concurso podrán acudir 
ton .s las personas pertenecientes al 
Cü rpo <ie Societarios de la indicada 
Ci- ugorU, según el articulo 20 del men- 
cio «10 Reg . uiynto.

3.° Lus concursantes deberán soli
Citar ¡*s vacau^es por medio de instan

cia dirigida a loa Gobernadores de las 
respectivas provincias, o presentándo 
las en las Alcaldías de Jos Ayuntamien
tos interesados, acompañando a dichas 
instancias la documentación que deter
mina el artículo 24 del repetí Jo Regla
mento.

4,° Loa Gobernadores c'viles dispon
drán la inserción de esta Real orden en 
el Bo l k t in  Of ic i*l  de s i respectiva 
provincia, y los Alcaldes de los Ayun- 
tamíen os cuidarán asimismo de la pu
blicación del anuncio a que se refiere el 
articuló 22 del Reglamento orgánico.

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento do V, I. a los efectos opor
tunos, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1.® de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D rector general de Administra

ción.
Relación que se cita

Provincia deAlbacete:Cotillas, 2 500. 
Fuente-Alamo, 3.500, Oya Gonzalo, 
3,000 Mas^goso, 3,000. Navas de Jor- 
quera, 3,000. Pozuelo, 3.500, Petróla, 
3.000. Recueja, 2.500, Vtilatoya, 2.000, 

Idem de AHc*Dte: Aguas de Busot, 
3.000 Tib*, 3.000.

Idem de Almería: Sacares, 3.500, 
Beutarique, 2 500. Eaix, 3.000, Naci
miento, 4 000 O ula de Castro, 3.000, 
O ola del R o, 3 000. Tabal 3,000,

Idem de Avüa: Fresoedilla, 2.500, 
Horcajada, 3.000 Palacios de Goda, 
2.500. Poyales del Hoye, 3,000.

liem de Badajoz: Acedera, 2 000, 
Arroyo de 8 n Serván, 4 500. Casas de 
Reina, 3.000, Magullla, 4 000. La Parra, 
3 000. Oretiaua de la Sierra, 3 000

liem d« Baleares: Vdlafranca da 
Bonañy, 3.C00,

Idem de Barcelona: Argontona.4 000. 
Bogas, 2.500. Castellar de Nucb, 2.500. 
Castelldefdls, 2 000, Copone y Vacian» 
(Agrupación), 3.500, San Eíteban de 
Cislellar, 4,000, San Antonio de Vila- 
mejor, 3.660, Santa María de Mlralles, 
2.000.

Idem de Burgos: ArandilU, 2.000, 
Gatazo, 2,000, Caserillo de Río Písuer- 
ga, 2.000. Fuentecén, 3.000, Nava de 
Roa, 2.500, Padilla de Arriba, 2,000, 
Rayaela de Rio Franco, 2.500. Santa 
üadea del Cid, 2.600. San Zadornll, 
2 000, Vlllai villa de Garniel, 2.000,

Idem de Cacaree: Ahlgal, 3.000, Gar
gantilla, 3.000. Guijo de Galleteo, 2,500, 
Ladrillar, 3.000. Herrera de Alcántara, 
3 000. Madrigal de ¡a Vera, 3,000, Río- 
lonos, 3.U00. Toirejón el Rubio, 3,000. 
Vaíverde de ¡a Vera, 3,000. Vitiasbua- 
n»s de Gai», 2,500,

Idem de Canarias: Antigua, 4.000, 
C-silias del Angel, 3 OuO. La Guaucha, 
4 000. Tías de Lanzarote, 4,000.

Idem de Castellón: Cabg, 4.000. Cer- 
vera del Maestre, 4.000. Campos de 
Arenoso, 2,500, Fuentes de Ayodar, 
2,000, Montán, 3.000. La M^ta de Mo- 
relia, 2,500, Navajas, 2 500. O oc-u del 
Rey 2,500. Pueb.a Tornea, 3.000. To- 
rás, 2,500, Todolella, 2.500, E. Toro, 
3.OUO Villamalur, 2,500, Villar de Ga
nes, 2 500.

Idem de Ciudad Real: Aleóle» de Ca
la rava, 4.OuO. Aibaladejo, 4.000. Va- 
lenzueia de Calatrava, 3 000.

Idem de Córdoba: Viharalto, 4,000,
Idem de Corufia: Irijoa, 4.OUO,
Idem de Cuenca: Arca^, 2 000, Bue- 

nacha de Alarcón, 3,000. Gj>ü  zares, 
2,500, Fuente de Pedro N*harro, 4.000, 
Rbagorda, 2.000. Rell.o, 2.000. San 
Martin de Burches, 2.OUO. Torra ba, 
2.500. Valer» de Abajo, 3 000. Vega de 
Couerno (uueva creac-ón), 2.000, Valar 
üe Domingo Garcít, 2 5U0,

Idem de Gerona: U^utaliops, 2.500, 
Regencos, 2.000, San Esteban de Bás, 
3.U0Q.

Idem de Granada: Alcázar, 2.600, 
Cogollos-Vega, 3,1)00. Jote, 2.6G0,

Idem du GuaJaiajar»: Algar de Me
sa, 2.000, Ablanque, 2 5U0, Candejas 
de la Torre, 2.500, Fueneav ñán, 2,000, 
Fuente,viejo, 2 LOO. Galápagos, 2,000. 
L» Puerta, 2.000, Luzón, 2.500. Pera
lejos de la Truchas, 2,500. E Pobo de 
Dueñas, 3.00U. RuguiLa, 2.600, S*n 
Audiés ael Congosto, 2,000. Torja, 
2.500, Valdarreboho, 2 000,

I-Iem de Guipúzcoa: GüPtarU, 4.000. 
Ichaeo, 2.500, Legorreta, 2.500.

liem de flumv»; San Bartolomé de 
las Torres, 4.000.

Idem de Hue- cu: Oastillazuelo, 2.000, 
Ooscojuela de Fan'ova, 2 000. Lascua- 
rre, 2 500, Vllisnúe, 2,500,

Idem de J-én: Begij»* , 4.000
Idem de León: Bordo, 3 C00; El 

Burgo-R»nero, 3 000 C meoes de la 
Vega, 2.500. Oarr zo, 3 €00. B^nuz*, 
4 000, Gaheguillos de Campos, 3.000, 
Mansilia M*yor, 2.50U. Orne a, 2.0U0. 
Qüln ao» del Castillo, 4.000, San Pedro 
Bdrcianos, 2.500. Soto de la Vega, 
4 000. Vrg m'án 3.000.

Idem do Lérida: Asentio, 2,500. 
Belienes, 3.000. Doncel ,2 500. Espiug» 
Calva, 3.000. Granadeila, 4,000. Les, 
2.500. Mayals, 4.000, Miralcamps, 
3.U00.

Idem de Logroño: Bergase, 2.000, 
Laguniila de Jubera, 3,000, Poyales, 
2,000. San M llán de la Gugolia, 2,500, 
Ventosa, 2.000, Víllarroya, 2,000.

liem de Madrid: El Escor al de 
Abajo, 4,320, Las Rozas, 4,500, Torree 
de la Alameda, 3.000.

Idem da Málaga: Benarrabás, 3,000, 
Casabermeja, 4.000,

Idem de Murcie: Lorqui 4.C00, 
ídem de Orense: Cástrelo del Valle, 

4 000.
Idem de Patencia: Bárcena de Cam

pos, 2.000, Belmonte de O mpes, 2,000. 
Cervatos da U Cueza, 2,500. Mazuecos 
de Valdeginate, 2.500. V»lderrábano, 
2,000. Vida.b* do Guardo, 2,000, Vilial- 
cázar de Silva, 2.500,

Idem de Pomevedia: Caloría, 4,000, 
Fo neloa de Montes, 4.OUO, 80 omayor, 
4.0G0.

Idem de Salamanca: Agallas, 2,500, 
Caraceda de la 8.erra, 2.600 Garcihsr 
náudez, 2,500. Alberguerla de Arga- 
ñac, 3,OUO. Horcajo ae Moatemayor, 
2.500. Mancara de Abajo, 2.500, Nava 
de Soíiobal, 2,500, 8an Esteban ae la 
Sierra, 3,0Uü. Sieteígiesias de Tormos, 
2,000, Serradilla dei Llano, 2,500, Sori- 
huela, 2,500. Peralejos de Abajo, 2.500, 
Valero, 2,500. Vitiasrubias, 2,5u0, Vi
lla mayor, 2.600,

Idem de Santander: Gurlezo, 4.000, 
Los Tojos, 2.500,

Idem de Segovia: Piniila-Ambroz, 
2.000, Valle alo, 2.500,

Idem ue Suvilla: Badolatosa, 4.000, 
San Juan de Asnalfarache, 4.0U,

Idem de Soria: Anud, 2.000, Arélalo 
ce la 8; rra y Tonearev^to (Agrupa
ción, 2,600, Agunar ae Montemayor, 
2,000. Cria, 2.5UU. Cihuela, 2.5ÜU, 
Cabilla (nueva croaciOn), 2,000. Cober- 
teiaaa, 2,000. Durueio, 2.000. Majan, 
2,000, Ma aiebieras, 2 UOU, Muriei Vie
jo, 2,000. Nafris* do Ucero, 2.UUU, Nd- 
pas, 2.UU0. Huero, 2.000. Quintana Rd> 
douda, 2.LOO. KomauiLos ueMediuacod, 
z.UUu, E. T j*av, 2,000. Torralba ael 
Burgo, 2.00u. V aaDUeu», 2,OUO. Valva- 
ned zo, 2.OUO, Vade, 2,00u. Veiamazan, 
2.00U. Vozmediauo y A dehuei* ae 
Agreda (Agrupac.on), z.buO,

Idem ae Tarragona: Espiuga de 
Fraucoii, 4.ÜUÜ. L» Genis, 4.UÜU. Ro- 
j*is, 2.000,

Lem ae Teruel: Castejón de Tornos, 
2.U0U. Ldihagu, 2.5UU, Mir*mbei,2l5ü0, 
Peñarroy* de Tastavíns, 3.UU0. Torre 
los Negros, 2t0u0. TiOucUOn, 2.600, 
Vulafrauc* aei Campo, 3.00U,

Ilem oe Tmeuo: AiCaDOn, 3.000, 
Aicañ.zo, 2.5U0, Et O*8ar de EdCaiou*, 
3.UU0,

Idem de Valencia; Ador, 3.000, Al* 
fabuir, 2.U0U, Aimuoates, 4.UUU. Aiqoe* 
n* ae 1» Cuoiesa, 3.ÜU0, Aun», 4.u00> 
Benipe.xoar y Benirreaa (Agrupaciou), 
2.500, G mporrobles, 4.UU0, Dos- 
Aguas, 3,000, Gundasuar. 4.000, Godo* 
hela, 3.U00, Gae, 2.6Ú0, Simas de 
Vaildigua, 4.000, Tüéjat, 4.000,

Idem de VaUadolid: C^nitias de Es* 
gueva, 2.OUO, Villanueva úe Duero, 
2.500, Viliaiar de los OomunoroB, 
2.500,

Idem de Vizcaya: LaNdstosa, 2.500.
Idem de Zamora: Abelón, 2.5OU. Cal' 

zadliia de Tora, 3.000, C»mArz*na de 
Tara, 3.0LÜ, Casaseca da Campean, 
2 5UU. PererueL, 3.UOU, 8an Vicenta 
de U Cabee*, 2,500, V.üueta, 2,0ü0t
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Idem r*e Z'^^goz»: L^uée 2.000, 
MoD'í>rdn[ 2 5G0 N oves de A'XRÓn, 
2.5CO. PtfcD z», 2 500, Torreli», 3.000.

^Gaceta 5 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Nú v ü . 4iü7

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

Ab UNCIO. —En cumplimiento de lo 
que dl-r ont la Instrucción de Recauda
ción en sus aniculoB 60 y 52, se pubi ca 
el precedente anuncio comprensivo de 
los morosos que deben sathfacer sus 
débitos en el plazo de cinco días los ve- 
clnoB de Palma y de tres ios de los pue
blos de la provincia, quedando incnrsos 
por tanto en el primevgrado de apremio,

Hambres y apellidos.— Vecindad.—Con
cepto.—Importe,

B1NI8ALEM.— TBRRITORIAL (URBANA)
Pesetas

Lorenzo Vicens Rosselló, । . 114'74
Francisca Cabellas Pona . . 39*34
Pedro Ji Pons Borras , , , 59'00
Bartolomé Esteva Torrens y

Hermanos 52*46
Jaime Vilalonga Marti, . . 63'37
Teresa Dabréa Pol , , . , 81 93
Andrés Llabrés Mairata. , . 65 57
Magdalena Pons Vicens , । 65*57
Anlta Pajeras R <ze, . , , 26 23
Catalina Salas Morey . , , 81'94
Juan Llabrés Villalongft , , 80'08
Andrés Vidal Bonaíé . . . 131*13
Congregación Hermanas Tri

nitarias 92'88
Andrés Llabrés Mairata . . 46*43
Antonio Balita Ramón , . < 65'57
Pedro J. Bennasar Lindó , . 65 57
El mismo...................... 98 33
Bartolomé Bestard Nícolau , 79 í7
Antonio Poli Gol)............ 78 67
Jaime Marti Molondra , , ; 49*17
Catalina Moya BeÜrAn . . , 3H'34
Damifin Luis B-irrás, . . . 31*89
El mismo, ....... 25 35
Inés Airover Alorda. . . . 32 77
Miguel Miquel Tomás , , . 64 46
Miguel Pune Moyó, , , . . 65 57
Antonio Pol Terrasa. . . . 32*77
Margarita Pal Pol . . . . 49*17
Fianc-sc» Mariorell Comas. . 52*46
Jaime Pascual Bestard. . . 65'57
C*taiina Po- Pons , . , . 52 4o
Margarita Pons MoyA , , . 98'34
Amonio Pona Comes , , . 5z 46
Gaspar Vailés Vidal, . , , 59'UO
Catalina Pol Ferragut , , . 45 89
Li misma 4 • 45'89
M guel Comas Vidal, , , . 62 27
Francesco Vailés Sa.om . , 49*17
Práxedis Naiai JuiiA, , . . 65*57
M.gue Qu niana Mar.orell . 32*77
E. mismo. . . . . . t . B2'í7
Miguel G»munai Bdd'ard . . 65 57
Catalina Homar Burdoy . . 327'84
Jaime Tomás tiaias . , . . Ib6‘77
Lorenzo Biblioul Pons . . * 394*36

Total, . , . . . 3418'20

Taima 6 Mayo 1926. —E. Tesorero- 
Cantador, Juao B.asco.

Núm, 4116
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

, formado ei reparUmiento de 1» con- 
^•buélOn territorial por rasiic* y pe- 
^•ria y el padrón de edificios y sola- 
^8 de este término municipal, corras- 
^naiente al próximo ejercicio de 1926 
*'¿1, permanecerán expuestos ai públi- 
c°> su cata Secretaría a efeczos de recia- 
^ción, por término do ocho días bá* 
^Mee, a censar desde e. alguien e al de 
* inserción de este anuncio en el B. O, 
69ja piovincía,

San Juan a 5 de Mayo de 1926,—El 
Acalde, Antonio Obver,

Núm. 4117
^ablendoacordudo este Ayant&mien- 

°'la adquisición ce una finca o soiur 
^uos can metros de extensión y cer- 
* la poblad.ón, para la construcción 

de una cesa-cuartel para la Guardia-Ci- 
vü, se abre concurso ante lós propicia* 
riob, para que durante el pl^zo de un 
mes, presenten proposiciones en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

San Juan a 5 de Mayo de 1926,—El 
Alca.de, An onio O iver.

Núm. 4130 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i

El repartimiento de la Contribución 
Territorial por Rústica y Pecuaria y al 
Padrón de eoificios y solares, compren
didos en ei Registro F seal del ejercido 
económico próximo 1926-27, permane
cerán pxpue^os al púílico en la Secre
taria Municipal, a ríect s de reclama- 
don por ocho dias háb es, desde el si
guiente al de 1» pub idac’Ón de esid 
ánunc o en el B. O. de la provincia.

Llubi 9 Mayo de 19z6,—El Alcalde, 
Antonio Golabert.

Núm. 4133 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal extraordi
nario para el ejercicio económico de 
1925-1926, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta 
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las redamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, ccn arreglo al artículo 300 y b í- 
gulontes del Estatuto municipal vi
gente.

Fornaluix a 6 de Mayo de 1926.- El 
Alcalde, Joeé Puig.

Núm. 4134
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

ei presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926 a 27, 
estará da manifiesto al público en ik 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y qulnca días más, podrán los ve 
clnos presentar contra el mismo, ¡as re
clamaciones que estimen convenioniei, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y Blgulentes dbl 
Estatuto municipal vigente,

Fornaluix a 6 de Mayo de 1926,—Ei 
Alcalde, José Pa g.

Núm. 4135
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Terminados los repartos de la Gon- 
tribución Tarrttorlál por rústica y pe
cuaria y Registro Fiscal de edificios y 
solares de es e término municipal para 
ei año 1926 a 27, permanecerán ex
puestos al público, a efectos da recla
mación én la Secretada de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días há
biles, contados desde el siguiente de es
te anuncio en el B. O. de esta, provincia.

Omdndeia, 4 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, José Molí.

Núm. 4137
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobado por el Ayuntamiento pieno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926 z7, 
estará ae man.tiesto ai publico en la 
Secrecatí* de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los 
vaciaos presenmr contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante qu.eu y como corresponde, 
oon arieg o ai articulo 300 y siguientes 
dei Eimtutu municipal vigente.

Fyrreií*d a 6 de Mayo de 1926.—E* 
Alcalde, Juan Jiménez,

Núm, 4138 
AYUNTAMIENTO d e  a l a y o r  
Aprobado por el Ayuntamiento Pieno 

en sesión ael día de ayer, el Presupues 
to ordinario formado en este Munici
pio para el próximo 6ño económico de 
1926-27, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria Municipal por lér* 
mino de qu.nce dias, ourame cuyo pla
zo y quince dit.s más podrán mierpe- 
nerse reclamac ones ante ei Muy Lus
tre Sr, Delegado de Hacienda ae la pro

vincia, de conformidad a lo nreceptua- 
do én los artícu os 301 de Estatuto y 
6,e del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, y 2.° dei Real Decreto de 5 de 
Enero de este año,

A^yor b  4 da Mayo de 1926,- El Al
calde, L. Pons.

Núm 4140 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Terminádos por la Junta Pericial ios 

repariimíentos de la contribución te
rritorial por Rús ’Cü , Coioni^ y P cud
ria; asi como el Padrón y lista cobrato- 
ria del Registro Fiscal de El fleos y 
SoUrel de este término mu» e pal, para 
el próximo ejercicio de 19z6 27, perma
necerán expuest s al públ eo, a efectos 
de rae amación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por iérm no deocho dias 
bábües, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia,

Mercadal 26 de Abril de 1926. —El 
Alcalde, Jdán Pon«.—P. A, déla J. P, 
—El Secretario, Juan M, Sintee,

Núm. 4141
AYUNTAMIENTO de VILLA CARLOS

En la Secretaria de este Ayuntamien
to se hallan terminados y expuestos al 
público los repartimientos de ja Contri
bución Territorial por riqueza Rústica 
y Pecuaria y las listas cobratonas del 
Padrón de Edificios y Solares que han 
de servir para la recaudación en el afio 
próximo de 1926-27, por espacio da 
ocho días, Adrante los cuales podrán 
presentar reclamacicngs ¡os que se 
consideran perjudicados.

Villa-Garios a 7 de Mayo de 1926,— 
El Alcalde, Francisco E. Gímier.

Ñüm, 4124
Don Juan Palacios Berges, Jue^ de ins

trucción de la ciudad y partido de Ma- 
hón.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

¡o dispuesto en ei artículo treinta y uno 
de la ley dei Jurado se ha señalado el 
día veinte y siete del actual y hora de 
las once para que tenga lugar, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, el sor
teo de los mayores contribuyentes que 
han de formar parte da la Junta del 
Partido conforme a lo prevenido en el 
párrafo primero del citado artículo.

Y para su publicación, an ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de eata prevíncía se expide el 
presenta an Mahón & seis de Mayo de 
mil novecientos veinte y seis,—Juan 
Palacios Bargas. — P. 3, M.—Genaro 
González.

Núm. 4121
Don Miguel Carmelo Oliver y Vilella, 

ADogado, Jue\ Municipal del distrito de 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Don 

Francisco Golomar Bosch y a Don 
Francisco Golomar Oovas y a las per
sonas a quienes pueda aíeciar la ven
ta de la finca sita en la villa de An- 
drakx, Plaza de Miguel Mdner, número 
9, para que comparezcan el día veinte 
del actual a las doce horas en el local 
que ocupa este Juzgado cito en la calle 
del Sol número 7, al objeto de celebrar 
el juicio verbal instado por D. Juan Ga- 
bot en nombre de D,a Catalina Nicolaa 
Viiar comra me indicados doman lados 
todos ae ignorado paradero, sobre re
conocimiento de la nécehidad de vender 
la finca citada; y b«jo apercibimiento 
que de no comparecer les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación a los in- 
dioaios demandados y para la debida 
pdbiitacióú en el Bo l r t in  Oh io ia l  so 
expido el presente edicto en Pr. ma 
ocho de Mayo de mil noveciemós vein
te y soib,—M. Carmelo O.iver.—Ante 
mi, Jaime SaiVa, Secretario,

Núm, 4016
Comisión permanente de compras de artí

culos para el Hospital Militar ae Palma. 
Ea virtud de las facultades que coa- 

ceae la R, O, G. ae 19 ae Noviembre 
de 1924 (D. O. n.° 262), se ubre uncur- 
so libio qúe tendrá tugar el día 22 a las 

11 y media de la mañana, en el Go
bierno Militar de esta Isla, con objeto 
de adquirir los artículos que se expre
san a continuación y en las cantidades 
necesarias al sarv cío con destino al ci
tado Establecimiento.

Los lícitadores pueden desda luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Jun^a de Plaza 
sita en el Gobierno M.litar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina, scom- 
pafiando muestras do los artículos y 
último recibo de la contribución in
dustrial.

Ei lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro e plazo que se 
se je ordena y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a Basisfacer la d foronda que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta da entrega.

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, Aceite vegetal 

de 2.a, Azúcar, Gafé, Carbón vegetal. 
Carne de vaca, Coñac, Dulce, Fruta, 
Gallinas, Garbanzo-*, Hueso de carne, 
Huevos, Jabón común, Jabón de sosa, 
Jamón, L jche de vaca, Manteca de cer
do, Pescado grande de palangre, Pasta 
para sopa, Patatas, Riñónos, Sesos, 
Tocino, Veías de esperma, Vino común 
y Vino generoso.

Palma 5 Mayo de 1926.—Por acuerdo 
de la Junta: El Com mdante de Inten
dencia Secretario, Raí sel Oerdó.—Visto 
Bueno.—El General Presidente, Gonzá
lez del Valle.

Núm. 4105 
JUNTA DE PLAZA 

Y GüARMICIÓN DK MAL LOBO A 
En virtud de las faculíades que con- 

ceae la R. O. G, de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262), so abra concurso 
libre que tendrá lugar ei día 22 a las 
11 de ¡a mañana en el Gobierno Militar 
de esta Isla con objeto de aaqu rir los 
artículos que sa expresan a continua- 
oíón y en las cantidades necesarias al 
servicio, con destino al Parque de In* 
tendencia de es ¿a P Aza.

Los licitadorey pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secsetariti. de esta Junta da Plaza 
sita en el Gob erno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en huraa de oficina acom
pañando muestras de ios artículos y úl
timo recibo de la contribución mius- 
trial, las harinas has.a el 15 del actual, 

El licitador a quie- se la acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que sa 
la ordene y si no lo. hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más redülto con ¡a compra que la 
Junta réallce, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai impone de las adjudica
ciones,

Artículos que se citan 
Harina de fiar, 28 Q^ms. 
Haz na para pan de tropa, 150 id, 
Cebada, 350 id.
Paja pura pienso, 570 id.
Alfalfa (la qua conminen los cuerpos. 
Petróleo, 200 litros,
Carbón vegetal, 100 Qqms, 
Lefi« en tronco, 90 1U.
Palma 5 Muyo da 1926,—Por acuerdo 

de la Juut», El O^n-anaantu de Inien- 
dencia Secretario, Rafael Oerdó,- Visto 
Bueno,—E. General Presídeme, Gonzá
lez del Valle.

Nam. 4110
Comisión gestora de compras para las 

atenciones dei Hospital Militar de Me
norca.
An ü íic io . —Por el presente háce sa

ber esta Comisión que procederá a la 
aaquisicióa por gestión directa de los 
artículos que sean de samin ?<ro 9 in
mediato coneumo, necesarios al Hospi
tal Militar ae es^ Pieza, durante el 
taes de Junio próximo, el di» 24 del ac
tual a las doce de la mañana ante la 
expresada Comisión en el local que
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4
ocupa las Oficinas del Re^^miento In- 
fanteria Mi hón DÚmera 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común coa muestras de 
Jos artículos susceptibles de ello; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución Indus
trial a que Ja contrntaefón se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de condiciones, asi corno 
la relación de los artículos que se cal
culan neceesrios, estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de esta Pteza los 
días laborables de once a trece.

E Importe de este anuncio será por 
cuenta ¿e ios adjudicatarios,

Mahón, 4 de Mayo de 1926, —El Vo
cal Secretario, José Valero,—V,° B,°,— 
El Coronel Presidente, Vidal,

Núm. 4109
JUNTA DE PLAZA

Y GÜABNI01ÓN DI MENORCA
An Vmc io .—Por el presente hace sa

ber esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar
tículos que sean de suministros e inme
diato consumo que a continuación se 
relacionan necesarios ai Parque de In
tendencia de ee.ta Plaza cuyo acto ten
drá lugar el día 24 dei actual a las once 
de la mafisina en ei loca que ocupa las 
Oficinas cul R^gim.entc lufau eria M»* 
hón ntimero 63,

Loa venúeaores presentarán i-us ofer
tas en papel común con maestras de los 
ar icu os suecept blea de olio; debiendo 
conbiar en dichas císrías la proceden
cia d» ios ar icu os que en el a figuran, 
justificarán tu personalidad y exh b^ráu 
el último recibo úe la contribución íu- 
dustriai a que la coniraíac.ón se refiere 
y leí que aparezcan como apoderados 
el poner notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones así como 
Ir  relación de os articutos quo se cal
culan necesariot, estarán de manifiesto 
en el Parque de Intendencia de esta 
Plaza Santa An& número 2 los días la
borables de once a trece,

Ei importe de este anuncio será por 
cuenta de ios adjudicatarios,

Artículos que se citan
Harina para pan de Hosp tal, Hari

na para pan de tropa, Cebada, Paja 
corta para pienso, Carbón cíe cok, Car
bón vegetal, Leña cortada y rajada, 
Paja larga para relleno, Aceite y pe
tróleo para alumbrado.

Muhón, 4 de Mayo de 1926,—El 8a- 
cretar^o Comandante de Intendencia, 
José Valero.—V,0 B,®—Ei Cjrouel Pre- 
sidense, Vidal.

Núm. 3244
Don José Bibiloní M que , Recaudador 

de ¿a Hacienda en ei puebio de tióber. 
Hago saber: Que en el expediente que 

me bailo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica pertenecienie al 
2.® trimestre del &ño 1925-26 do esta 
población he dictado con techa 31 de 
Diezmóle de 19z5 ía siguiente

«Pfov‘.aenoia; Do conformidad a lo 
dispuesto en ei an. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril oe 19U0, declaro in- 
cursoe en ei 2.® grado de apremio y re
cargo dei 10 por 100 sobra el importe 
total del dtiBCubieno a loo contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los coutnbuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer 6Qs débaos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirnéado:es, que 
de no verificarlo, se procelera inmedia
tamente ai emoargo de todos sus bie
nes, señalando al electo las fincas que 
han d» ser objevo de ejecución y se es
pedirán ios oportunos aiauaamientos ai 
Sr, RtgioUkdor ae la propiedad del 
partido p¿ ra la anotación dei embargo»,

Y h^iiándose comprendíaos eníte ico 
deudores a quienes ieüere la an e- 
rlor providencia ios que a continuecion 
se expíasan, cuyo aumica.o no ha po
dido indugarsu, se les notifica por me
dio de presente, que se remate a la 
Tesorería ú» Hacienda ae esta provin
cia, para que puvda acordar su inser
ción en ei BüLJtií» De iu ia l , ae la pro- 

dnoU según dispone el art, 142 de la 
Ir flucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudoree
Martín Mayol 7'88 pesetas
Mari* Teresa Moragues Mata de For* 
tuñy 5*30
Brancísco Oolom O Iver des Rafal 1*90
Magdalena Miró Morell Patroneta 2*59
Ds-mián Aicover B sbal 2*18
0* Jiña Arbona Marqués 0'27
Isubel M,* Balieater O Iver 1 09
Jv^n Barceió Coll 0*54
Jaime Buuzá Coll 0*27
D- mlán Bauzá P zá 0*27
Frtinclsco B*uzá Hrs, de Aloy 0*54
M rgaríta Bauzá Mayol 0*27
Isabel M.aBauzá Miró 0*27
Antonio Bennasar Bullón 1*63
Catalina Bcnoasar Víceus 1*90
José Bernat Castañar 0'27
Gabriel Busquéis Muntaner 1'37
Ca a ína Busquéis Bernai 0'81
Catahna Casasnovas O-lver 0’27
José Gastafler Casasnovas 1*10
Jo é Castañar Onver 0 89
Framsca C*s?añer Castañeros?
Mana C»siañer Marqués 0'27 
0»:a!lna Cas añer Miró 1*10 
Cr stobal Oolom R poli 0'27 
M guel Coll Oanaie 0‘82 
Miguel Con Coü 0*27 
Isabel M.B Cou Rui áu 1'37 
Magdalena Crenpi Morell 0*55 
Fi »nc seo Euseñ»! Mayol 2 72 
Isabel M.R Euseña Esta-de» 3*17 
M*na E is^ñat L aoó 0*27 
Is í.bel M a Eitaoes Coiom 1'63 
Auton'a E la.d a Co > 0 54 
Margatha E ter*. M>gcanar0*27 
Juuu Fená Cuan 0 82 
Jo éFonez» Pom-.r 0*54
Gud ermo Fioo era Magraner 0'27
Mateo Fromera O xver 1*64
Mateo Frontera Sastre 0*82 
ana Frontera Bisbwi 0'82 
Margarita Frontera Csauñer 0*27
Fiancísca Frontera Magraner 1*37
Francisco Garau Valent 0*27
Ai tonto Magraner Pons 0*27
Pudro Mayol Pons 0*27
Antonia Mayol Vlcens 0'27
Obtailna Miró Pastor 1*10
R faei Morell Alcover 0*27
M rgaríta Morell Alcover 0'54
D. Juan Muntaner Ruilán 1'91
BArtoiomé O.iver Muntaner 0*27
Francisca Onver Cenáis Vda. Alia 0*54
Magdalena O íver Castañar Pepeta 0*82
M guel Pomar Forteza 0*27
Juan Peas Vicens 1*10
Antonia Bamis Fonoilar 0'54
D. Antonio Riniád Goióm 1*91
Guóiormo Ruilán Frontera 0*82 
Mutgania Ruilán Rutián 0*2?
Antonio Sorra Arbona 1*63
Bernardo Soler Arbona 1*09
Banoiomé Trias Noguera 0*27
Au onla Trias Casuñer 0*27
Ju >n VaiiCaneras Surr^ 0*81
M gum Vuilcaueras Gas; 0*27
B^r.oiomé Amorós Garrió 0'27
M guei Liompart Liompart 0*27
José Puig Miquel 0*54
Mana del Carmen Rubén Surada 0*27

Eu Palma a 26 na Enero de 1926,— 
Ex B.cau ader, José B;O.lom, —V.® B,®, 
Ei Arrendatario, Herederos de D. Bar- 
loi^mé Mír, P. P., Miguel Mir.

Rum. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO DM 1920 A 1926

Matricula de Santa María
Tarifa 1.®

Juan Crespi Miguel, Ferretería, Pla
za, 570*68 pescas,

Mates C ñedus Rafael, ídem, Sóiler 
5, 57u*69

Gáboi Morro Guillermo, Mercería, 
Larga 53, 288'23

V ch Ora ua» Antonio, Vendedor ha- 
r n»b, laca 64, 149 87

Cañe.las Ameuguai José, Vendedor 
da V nos, Pieza 3, 138*35

Con Giesp,. Gregorio, ídem, Inca 62, 
138*35

Entarsi Us Marqués Rafael, ídem, 
Muro 8, 138-35

Frontera Borrás Miguel, Idem, Es*a- 
c ón 10,138*35

Guasp Guardíola Antonio, ídem, In
ca 56, 138'35

Horrach Ramís Andrés, ídem, Id, 25, 
138'35

Marti Bestard Pedro, Idem, id. 56, 
138*35

Roca Dols Pedro Antonio, Idem, id, 
28, 138 35

R'sieiló Pizá Juan, ídem, Muro 14, 
138*35

Serra Rlpoll Antonio, ídem, loca, 
138 36

Sena Roig Miguel. ídem. Id., 138 35
Comp'ñy Lern Migue), Zapatero con 

venta, Estación 4, 160'02
Galafat Cañellas Juan, Abacería, 

Larga 2, 100'87
Crea* Dols Antonio, ídem, Muro 1, 

100'88
Creas Santandreu Antonio, Idem, 

Cuartel 5.® 1, 100'87
Dols Bover Miguel, ídem, Cuartel 4.®, 

100 88
Merc&dal 8u»u Pedro Juan, Idem, 

R. L'ull 27, 100*87
P zá Perelio Maris, Idem, Inca 13, 

100'88
Poi Torrjts Martin, Idem, Larga 104, 

100 83
S*iom Jaume M ceela, ídem, Rector

Giloentey 1, 100 88
S.rra Cañeiias Antonio, Idem, Larga

79, 100'88
Sana Cañellas Miguel, Idem, Muro 9, 

100'89
Bjscard F*ol Francisco, Tablajero, 

Larga 110, 69*17
Bes<a-d Sberc Andró», Idem, Larga 

1, 69'17
Reselló Ordínas Juan, Idem, Sol 8, 

6917
Do s Go om Antonio, Aceite y vina

gra, Rosario 5, 69*18
Lluii Sodas Josefa, Idem, Inca 36, 

69*17
Ordinas Ramón María, ídem, Lirga 

96, 69*17
Sanundreu Matas Rafael, ídem. Inca 

44, 69*18
F*r Gafielles Juan, Cacharros loza, 

id. 9, 69*18
Far Amengual Rafael, Gorras y mon

teras, Larga 7, 69'18
Total 4.892'69 pesetas.

Tarifa 2.®
Mercadal Suau Nicolás, Almacenista 

maderas, lnc« 51, 345'87
Oalafat Saiom Bartolomé, Productos

de U tierra, Cuartel 5,° 20, 149'88
Fioi Motas Fcnucisco, ídem, Rosario

8, 149'88
Fu f u z a  Conés Juan, ídem, Larga 67, 

149*88
Moya Pisó Juan, ídem, R, Llull 1, 

149'87
p4zá Cañellas Jaime, ídem, R. Liull 

9, 149 88
Piza Moyá Juan, ídem, Cuartel 5.°, 

149'87
Piza Moyá Miguel, Idem, id,, 149*88
P/za Moyá Sebastian, ídem, id. 3.°, 

149*87
Kamis Serra Juan, ídem, id., 149*88
V.<h Oramos Antonio, ídem, luco 64, 

149'88
Capo Coiom Matías, Uu cocha auto

móvil 18 caballos, Cuartel ó.®, 288*23
Total 2,132*86 pesetas.

Tarifa 3.®
Oaiafat Lluii Guillermo, 6 telares a 

mano. Iglesia 1, 121'06 pesetas.
Bauza Martoieil Ju»n, Máquina de 

retorcer 200 husos, Inca 27, 2z8'53
E mumo, 52 Uiaros macáutcos, id,, 

83zl*94
Csiafat Lluii Guillermo, 5 Id, id., 

319'42
Ei mismo, 3 id. comunes, Idem, 80'70
Buuzá Martoraii Juan, Timaren», 

Inca 27, 403'52
Ex mismo, 4 máquinas apresios, id., 

332'90
B-os^rd Gañailas Andrés, Sierra sin 

fio 99 cemime ros, R. Liad 25, 415*96
Olivar Cañeilat Juan, ídem 98 Id., 

411*76
Reatará Cfefieilas José, Fábrica E.ec- 

tnoiuaa, Larga 66, 453,95
Matas Ou.ñeiius Rafaei, Tejas 20 mí- 

llmatros cúbicos, Soller 5, 37*66

Serta Roig Bafae1, Ídem, Inca 5, 
37 66

Üañellas Salom Jaime, Fábrica lozas 
dos Plazas, 8, Antonio 10, 269*01

Mas PereHó José, Idem 4 plazas, Es
tación 6, 538'02

Rosseiló Ordínas Juan, Fábrica Pas
tas sopa, So’ 3, 376*62

Bastará Cañellas Andrés, 4 molinos 
harineros, B, L'ull 25, 426'11

Total 7.774'82 pesetas.

Tarifa 4,®—.Orden Civil
Pastor Gabot Gaspar, Herrador n.® 1,

Andria 2, 78 05 pesetas,
Pastor Matas Gaspar, Idem, Inca 8, 

78 07
Calafat CañeDas Mateo, Farmacéuti

co, Plaza 6, 264'20
N gorra Reines Juan, ídem, B. Llull 

19, 264'21

Profesiones del Orden Judicial
Vidal Bardlls Damián, Notarlo co

legiado, Larga, 297'22
Secretario del Juzgado Municipal, 

Plaza 4, 66*05

Artes y OficioB
Horrach Ramls Andrés, Alpargatero, 

Inca 25, 66 40
M^as Matas Juan, Barbero, Larga 

88, 66*41
Salom V.ch Miguel, Idem, Muro 10, 

66'40
CtiñellftH Amengual Francisco, Car

pintero, R, L ull, 66'41
C^ñailas Cafieiias Juan, ídem, Sol 17, 

66*40
Columbán Güñellas José, Idem, B, 

L'ull 43, 66'42
Muas Ma.as Juan, ídem, Larga 98, 

66 40
RosseUó Santandreu Lorenzo, ídem, 

Inca 50, 66'41
Goñeilas Matas Jaime, Constructor 

cano?, Andria 6, 66'40
Cañellus Morro Migue), ídem, Inca, 

66*41
G"Aellas Roig Gaspar, ídem, Id. 80, 

66'41
Grau Compañy Pedro Antonio, ídem, 

Pou 4, 66'41
Oiiver Cañeilas Juana, Objeios mln- 

bre, R. Lluii 25, 66*40
Ferrar Frontera Antonio, Herrera, 

Inca 7, 66'41
Fuster Darder Salvador, Idem, id. 33, 

66'41
Fuster Torrea Sa.vador, Idem, R 

L’ull, 66'41
Maternales Frontera Bar¿olomé, Id., 

Soller 1, 66'40
Torraos Coll Francisco, ídem, Basa 

3, 66'41
A.faro Flora Miguel, Hojalatero, 

LRrga 90, 66*40
Segura Pomar Miguel, Idem, Basa 8, 

66*42
Bestard Ge-aellas Amonio, Horno de 

Pan, Boit&n 8, 66'40
Bibi om O*iaf*¡ Gabr.el, ídem, Guaí* 

tei 4.®, 66*41
Dox* Bover Miguel, ídem. Id,, 66'40
Do s Piza Mana Aoa, ídem, Largó 

81, 66*42
Dote Soari Pedro, ídem, Vileta 4, 

66 40
Pul Torraos Martin, ilom, Larga 104, 

66*41
Crespi Mulet Juan, Zapatero, Esta'

Clón 3., 66'41
Doyá Amengual Jaime, ídem, R. Llull 

12, 66 42
Baos Horrach Bernardo, ídem, Largó 

78, 66*41
Total 2,973 62 pesetas

Tarifa 5.®
Horrach Ramís Andrés, Horno cocer 

pan, luc* 25, 17'29 peaesas.
Total 17‘29 ptiBe;k.s,
Total general 17.791'26 pesetas.
Santa Mana a 30 de Mayo de 1925 **

E. Alcalde, Bartolomé Stmonet.—S* 
creiarlo, Monserra.e Bestard,

Pá L^A —Es q u il a  Tipo o r Jv í0*

M.C.D. 2022


